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Tibirita, Cund., cinco (5) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Habiendo sido decretada la interrupción del presente trámite por auto 

anterior y que surtió efectos a partir del día 5 de noviembre de 2023, fecha de 
fallecimiento del DR. MANUEL ANTONIO AMAYA BENAVIDES, quien obraba como 
quien había sido designado como apoderado en amparo de pobreza de la 
demandante DIANA FABIOLA QUINTERO LÓPEZ, y teniendo en cuenta que el DR. 
SILVIO GONZALO DÍAZ GONZÁLEZ quien fue designado en su lugar, manifestó su  
aceptación al cargo habrá de tenerse en cuenta para todos los efectos legales 
que el presente proceso se reanudó a partir de la notificación de presente auto.  

 
En virtud de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Tibirita, 

Cundinamarca, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO. – REANUDAR el presente trámite a partir de la notificación por 

estado del presente proveído, por lo esgrimido en la parte motiva del presente 
proveído.  

 
SEGUNDO. – Por secretaría, procédase con la notificación personal del 

Apoderado Judicial en amparo de pobreza DR. SILVIO GONZALO DÍAZ GONZÁLEZ 
a través de la dirección de correo electrónico conforme lo dispone el artículo 8 
de la Ley 2213.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 
 
 
 
 
 

JORGE ALBERTO ANGEE ROA 
Juez 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
Tibirita, Cund. 8 DE ABRIL DE 2024. 

En la fecha se notifica la anterior 
providencia, por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO N ° 11, que puede consultarse 
en la siguiente dirección electrónica:  
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzga
do-01-promiscuo-municipal-de-tibirita/106  
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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